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NO OBJECION PARA EL CIERRE TEMPORAL 
DE AGENCIAS Y ESTABLECIMIENTOS
Intendencia de
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Sujetos a que aplica el trámite específico: 

Bancos constituidos o creados por Ley en el país, 
Sucursales de Bancos extranjeros establecidos en el país 

Base Legal: 

· Ley de Bancos: Artículo 25.
· Normas Para La Apertura, Funcionamiento y Cierre de Agencias (NPB1-14): Artículo 9-A.

Requisitos a presentar:

1. Solicitud expresa dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por Presidente de la entidad, la cual deberá contener:

1.1 Fechas en las que se ha determinado el cierre temporal para atender al público en la Agencia y/o establecimiento;

1.2 Justificación documentada respecto a la decisión de cierre temporal que pretende efectuar; 

1.3 Medidas adoptadas para informar a los usuarios sobre el cierre temporal en la agencia y/o establecimiento; 

1.4 Opciones de atención de otras Agencias y/o establecimiento donde los usuarios podrán realizar las operaciones durante el cierre.

2. Certificación del acuerdo tomado por la Junta Directiva para el cierre temporal de la agencia y/o establecimiento; (Cuando aplique)

3. Fotocopia de publicaciones realizadas mediante el cual informa del cierre a sus clientes, usuario y público en general, las alternativas de atención de los clientes en otras agencias y/o establecimientos; (Cuando aplique)

4. Fotocopias de la rotulación interna para informar a los clientes.
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